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Resolución D.G.N. N° if Go 09

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2009:

VISTOS los Arts. 5 y 6 de la Ley N° 24.946; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución D.G.N. N° 1930/08, se convocó.

a concurso para seleccionar la terna de candidatos al cargo vacante de Defensor

Público Oficial ante la Cámara Federal de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso

Administrativo de San Justo, Provincia de Buenos Aires (Concurso N° 29, M.P.D.).

Que habiéndose conformado el pertinente orden de

mérito de acuerdo con las calificaciones resultantes del concurso público de.

O	 anteqedentes y oposición celebrado según el procedimiento fijado por el

Regl' ento de Concursos para la selección dé Magistrados del Ministerio Público

de la Defensa -Res. D.G.N. N°. 72/08-, corresponde proveer a la conclusión de esta

Ó. 	 etapas así como a la prosecución del trámite legal.

Por ello,
CO

LA DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN .

RESUELVE:

APROBAR el concurso realizado para seleccionar

lá terna de candidatos al cargo. vacante de Defensor Público Oficial ante la Cámara •

Federal de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de San Justo,

Provincia de Buenos Aíres (Concurso N° 29, M.P.D.).

REMITIR al Poder Ejecutivo Nacional, a través

del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, la terna

de candidatos resultante, a saber: 1°) ROCA, Santiago, D.N.I. N° 23.772.497; con

un total de 162,75 (CIENTO SESENTA Y DOS CON SETENTA Y CINCO)

puntos; 2°) BONAMUSA, Martha Cecilia, D.N.I. N° 21.829.673, con un total de

131 (CIENTO TREINTA Y UNO) puntos; 3°) BALAGUER, César Augusto, D.N.I.

N° 16.785.833, con un total de 126,50 (CIENTO V NTISÉIS CON CINCUENTA)
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